
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

Carrera 23 No. 39-22 Tel. 7421351 E-mail: 
j01cmpalcalarcá@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Calarcá Quindío, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

 
Sustanciación: 02.10.20.115-270-30-0948 
Radicado: 631304003001-2021-00033-00 

 
 
En atención al escrito que antecede y de acuerdo a lo establecido en el inciso 
segundo del artículo 75 del C.G.P., se RECONOCE personería para actuar, a la 
doctora NANCY VIVIANA BUSTAMANTE GONZALEZ, directora jurídica de ARC 
SOLUCIONES EN CARTERA SAS. inscrita en el correspondiente Certificado de 
Existencia y Representación Legal.  
 
Por secretaría COMPÁRTASE el expediente digital con la profesional en derecho, 
al correo abogadabustamante2013@outlook.es conforme los lineamientos dados 
por el Consejo Superior de la Judicatura.  
  

NOTIFIQUESE 
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